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,
discontinuas, de poliéster y poHacrílicas (partidas arancela
rias 56.01A..2. 56.OLA.3, 56.02.A.2 y S6.02.A.3), elllplead06 en la
fabricación de tejidos de terciopelo, corttrms, visillos, tapicerlas
:Ji' alfombras. previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cable o fibras contenidos en

los productos exportados podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento once kllogramos con ciento diez gramos
(111,110 kilogramos) de dichas materias.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno. el 5 por 100, y sub
productos, que adeudarán por la partida arancelaria 56.03.A,
y de acuerdo con las nonnas de valoración vigentes. igualmente
el 5 por 100. .

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustán~

dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General
correspondiente, a los efectos que a la misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda. la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al Té·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones ser{m aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
(hueral de Exportación, cuando lo estime oportuno. autoriZar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaré,p. del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jero.

5.fJ Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pia
~ de un afio.~ a :pa.rtir de la fecha de las exportaciones respec~

tlVas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

quicfa arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales nonnales.

Para obtener la licencia de importación con franquIcia los
bet'\eficiari~ deberán justificar mediante ,la oportuna certlfica~

clón que se han exportado las mercancfas correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de llnJX)r-tación deberá con&
tal la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la. del Ministerio de Hacienda. por la qUé' se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de, mercancías a importar con franqulc1& a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

"6.° Se otorga esta. ,concesión por un periodo de cinco afios.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones «ue se hayan efectuado de&
de el 26 de mayo de 1970 hasta. la aludida. fecha dan\n tam
bién derecho a reposición. siempre que ret1nan los requisitos
previstos en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Or
den ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Bolet1n Oficial del
Estado» del 16). Para, estas exportaciones el plazo de un afio
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Bolettn Oficial del
Estado».

7,° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, con:tados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hvbiere r.ealizado nin
guna. exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que .considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonnas que estime, adecuadas para. el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión, '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 22 d.e septiembre de 1970.-P. D .. el Subsecretario

de Comercio, Nemesl0 lI'ernández...cuesta.

Ilmo. sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que se
concede a «Calzados Orihuela, S~ L.». el régimen. de
reposicián con franquicia arancelaria para la im
portación d,e pieles de bovino en box-ca,lf 11 8e1'raie.
de ovino I;n badana para ft:nTo, eruponea suela 'Y
plancha$ m:ntétioos por exportacione$, previamente
realizadas. de zapatos y bOtas para 04ballero.

Dma. Sr.: Cumplidos 106 trámites :reglamentarios en el expe
diente promovido por la insta.ncla. de la !Empree& cCaJzados Ori
huela, 8. L.», soliei~do el rl!glmen de reposlelón paro. la jm
portación de pieles de bovino en box-ealf y serraje y de ov1no
en badana para forro de calzado, por exprarta.clones previamente
T<8llzad"" de zall"t08 Y botas para caballero. .

Este Ministerio, conformándose a lo J.nformado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

1.0 Conced(~r a la; fj.rma «Calzados Orihuela, S. L.», con
domicilio en Puerta de Murcia, sin., Orihuela (Alicante). el
régimen de'reposición para. la importación con franquicia ara,n
oeIa:ria de pieles de bovino en box-ealf y serraje. crupones suela
y pieles de ovino en badana para forro y planchas sintéticas
(de 130 x 85 centímetros) (PP. AA. 41.62, 41.63 Y 41.10), emplea~
das en la fabricación de zapatos y botas pa'Ta cab6Uero (P. A.
64.024). previamente exportados.

2,° A efectos contables se establece que;

Por cada den pares de zapatos de caballero exportados de
más de 23 centímetros podrán importarse:

200 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados d-e pieles pata forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos; y

4 planchas -sintéticas para palmillas.

Por cada cien pares de botas de caballero exportMas de
hasta 18 centímetros de aJtura. podrán importa,rae:

250 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados de pieles para forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos; y
4 planChas sintéticas para pa.lmillas.

Dentro de estas cantidades se cOillsideran subpr~uctos al}ro
vecbahleS el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 para
las pie1es para fOlT06 y crupones suela y el 8 por 100 para las
planchas sintéticas.

3,0 Las operaciones de exportación y de importación que
se preten-dan realizar al amparo de esta eonees1ón y ajUBtándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas compoet.e:n.

4.° La exportación precederá a la. imlJ()I'ta.clón, debiendo
hacerse constar de manera. expresa en toda la. documentación
necesaria. para el despa.cl1o que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las expol'ltaciones serán aquellos cuya
mooe<la de pago sea convertlble, pudiendo la Dlre<lclón General
de Exportación, cuando 10 estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás pa:íses. valederas para obtener la. repo&icl6n
con franqUicia.

Las exportaciones realizadas a. puertoa. zonas o depósitos
fran,c08 nacionales también se beneficiarán del régim(!tl de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
Jero.

5.° La.s importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un año, a parti!" de la fecha. dé las exportaciones respec-
tivas. .

1A:>s Países de origen de la mercancía. a. importar ron franqui
cia arancelaria serán todos aquell'OS ron los que Eepafia man-
tiene relaciones comerciales normales. .

Para obtener la licencia. de importación. con franquicia. 106
beneficiarios deberán justificar, mediante 'la. oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importa.ción deberán cons
tal- la fecha- de la presente Orden, que sutoriZa el régimen
de reposición., y la del Ministerio de Hacienda por la. que se
otorga. la. franquicia arancelaria. ,.

Las ca.htictades de mercanclas a. importar· con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realiZadas podrán ser &Cumu
ladas, en todo o en parte,sin más limitaclón que el cumpll~

miento del plazo para sollcltar1as.
6.· Se otorga esta con"",,¡ón por un per1odo de clnco al\o8,

oontado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estado».

No obstante, las exPOrtaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de marzo de 1970 hasta. la aludida feoha darán tambléll
derecho Q 1'eJ)OSÍciÓll, siempre que reúnan los requisitos 'prevts
tos en la norma duodécima, Z. a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de '1963 (~etín OftclaJ del Estado»
del 16). Para. estas exportaciones. él plazo de un a.fio para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la. fecl1s. de
pub1icación de esta. Orden en el «Bolet1n Oficial del Estado»,

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mmo de dos afios, contados a. partir de su publicación en el

i «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
ex]X}rt&eión al amparo de la misma. '

8.° La. Dirección GeneraJ. de Aduanas, dentro de su com~
petencla, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta apllcadón del régimen de reposición que se con·
cede.

9.fJ El Ministerio de COmercio podrá diétar lasn~ que
estime adecuadas para el mejor ctesenvolv1m1.ento de la presente
concesión.

Lo que comunico a V. 1. pal',Q. su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a. V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de septiembre de 1970.-P. D" el _

de Comercio, Nemeslo Fernández..Cues:ta.

lhno. Sr. DIrector general de Eo<¡lortación.


